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Con fundamento en el artículo 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de marzo de 2025, se informa lo siguiente: 

Fecha y número de resolución de 
clasificación 

Resolución número CT/009/Clasif.VP/SIPOT/2025, de fecha 10 de septiembre de 
2025. 

Área responsable Comité de Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción 
Información reservada No aplica 
Periodo de reserva No aplica 
Ampliación del periodo de reserva No aplica 

Obligación de Transparencia Artículo 65, fracción XLVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Datos clasificados como confidenciales 

Cartas de postulación • Firma. 

Curriculum Vitae 

• Fotografía. 
• Lugar de nacimiento. 
• Domicilio. 
• Correo electrónico privado. 
• Número de teléfono privado. 
• Firma. 

Información comprobatoria de experiencia 
laboral 

• Firma. 
• Nombre de una tercera persona. 
• RFC. 
• CURP. 
• Domicilio. 
• Número de teléfono privado. 
• Calificación. 
• Fotografía. 
• Sexo. 

Información comprobatoria de 
aportaciones relevantes, diplomados, 
cursos, talleres, ponencias u otros 

• Fotografía. 
• Firma. 
• Calificación. 
• ID personal. 
• CURP. 
• Nombre de una tercera persona. 

Escrito libre de postulación • Firma. 
Plan de trabajo • Firma. 

Acta de nacimiento 

• Identificador electrónico. 
• CURP. 
• Fecha de registro. 
• Número de oficialía. 
• Número libro. 
• Número de acta. 
• Lugar de nacimiento. 
• Sexo.  
• Nombre de una tercera persona. 
• Nacionalidad de un tercero. 
• Código bidimensional. 
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• Código QR. 
• Código de verificación 

Identificación oficial 

• Fotografía. 
• Número de pasaporte. 
• CURP. 
• Sexo. 
• Lugar de nacimiento. 
• Firma. 
• Zona de lectura mecánica. 

Título profesional y cédula. 

• Firma. 
• Calificación. 
• CURP. 
Fotografía. 

Declaración de situación patrimonial y de 
intereses 

• CURP. 
• RFC. 
• Correo electrónico privado. 
• Número de teléfono privado. 
• Situación personal / Estado civil. 
• Domicilio. 
• Todos los datos correspondientes a la 

situación personal/estado civil. 
• Ingreso de la pareja y/o dependientes 

económicos y aclaraciones/ observaciones. 
• En el apartado de bienes inmuebles del 

declarante, únicamente los datos 
correspondientes a: nombre y RFC de 
persona física, relación con el transmisor de 
la propiedad con el titular, los datos del 
registro público de la propiedad y la 
ubicación del inmueble. 

• Todos los datos de los bienes inmuebles de 
la pareja, dependientes económicos y/o 
terceros, o que sean en copropiedad con el 
declarante. 

• En el apartado de vehículos propiedad del 
declarante, únicamente los datos 
correspondientes al número de serie o 
registro y lugar de registro. 

• En el apartado de inversiones, cuentas 
bancarias y otro tipo de valores del 
declarante, únicamente los datos 
correspondientes a: número de cuenta o 
contrato o póliza, y saldo a la fecha. 

• En el apartado de adeudos del declarante, 
únicamente los datos correspondientes a: 
número de cuenta o contrato y saldo 
insoluto a la fecha. 



 
 

 
LEYENDA DE CLASIFICACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD 

FOLIO 3. TOMÁS MARTÍN HERNÁNDEZ GAYTÁN 
 
 

 

Página 3 de 3 
 

 
 

• Firma. 

Opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales 

• Folio. 
• RFC. 
• Cadena original. 
• Sello digital. 
• Código QR. 

Carta bajo protesta de decir verdad  • Firma. 
Carta bajo protesta de decir verdad de no 
haber cometido actos relacionados con 
violencia de género 

• Firma. 

Aviso de privacidad • Firma. 

Fundamento legal Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Fecha de desclasificación No aplica 



 

1. CARTAS DE 

POSTULACIÓN 





 

2. CURRÍCULUM 

VÍTAE 









ANEXO I 

CURRICULUM VITAE 

 

Nombre: Tomás Martín Hernández Gaytán 

 

Formación académica: 

Maestría en Políticas Públicas Comparadas por la FLACSO México (Facultad Latinoamericana de 
Ciencias Sociales) 

Contador Público por la Universidad de Guanajuato, con Testimonio de Alto Rendimiento 
Académico otorgado por CENEVAL (Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior). 

 

Experiencia profesional: 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE GUANAJUATO (ASEG) 
De marzo 2014 a octubre 2024. 

o Director General de Administración (enero 2023  octubre 2024). Responsable del 
ejercicio financiero, contable, presupuestal y administrativo de la ASEG. 

o Auditor Especial de Cumplimiento Financiero (diciembre 2019  enero 2023). 
Responsable de la Revisión de las Cuentas Públicas y Auditorías Financieras y de 
Cumplimiento a todos los municipios, poderes y órganos autónomos del Estado. 
También dirigí la totalidad de auditorías especiales y específicas, tanto las 
ordenadas por el Congreso como las derivadas de las denuncias de situación 
excepcional. 

o Auditor Especial de Evaluación y Desempeño (febrero 2018  noviembre 2019). 
Responsable de la totalidad de Auditorías y evaluaciones de desempeño incluidas 
en los programas de fiscalización del periodo. 

o Auditor Especial de Cumplimiento Financiero (marzo 2014  enero 2018). Mismas 
funciones señaladas en el segundo punto de este apartado.  

SECRETARÍA DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE GUANAJUATO (SFIA) 
De noviembre 2012 a marzo 2014. 

o Coordinador de Seguimiento a la Fiscalización. Fungí como enlace del Gobierno del 
Estado con los Órganos Fiscalizadores Federales y Estatales, para dar atención y 
seguimiento a las auditorías, así como a las acciones derivadas de las mismas. 

CONTRALORÍA GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL (AHORA INE) 
De octubre 2011 a junio 2012 



o Subdirector de Área. Responsable de planear, ejecutar e informar sobre diversas 
auditorías a las Juntas Locales Ejecutivas en los Estados. 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (ASF) 
De marzo de 2008 a octubre 2011. 

o Subdirector de auditoría y Jefe de Departamento. Responsable de liderar la 
planeación, desarrollo e informe de diversas auditorías de gasto federalizado en los 
estados. 

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE GUANAJUATO (OFS) 
De enero de 2004 a marzo de 2008. 

o Coordinador de Auditoría. Responsable de la revisión de la cuenta pública del Poder 
Ejecutivo, así como de algunos municipios del Estado.  

Firma de Auditoría DELOITTE. 
De enero 1999 a diciembre 2023 

o Auditor Encargado. Planeación, ejecución e informe de diversas auditorías a entes 
públicos. 

 

Actividades académicas: 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
De agosto 2018 a la fecha. 

o Catedrático de diversas materias en la Licenciatura de Contador Público impartidas 
en este lapso, todas relacionadas con Auditoría Gubernamental. 

o Impartición del módulo de Auditoría al Desempeño del Diplomado de Contabilidad 
Gubernamental. 

o Juez de Piso del 2do. Maratón de Contabilidad Gubernamental (2021). 
UNIVERSIDAD ANAHUAC. 

o Diplomado de Gestión de Talento (2023-2024). 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES 

o Diplomado en Ética y Sistema Nacional Anticorrupción (2023). 
CENTRO UNIVERSITARIO DE GUANAJUATO 

o Catedrático de la Maestría en Contraloría Gubernamental (2022 y 2023) 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) 

o Curso de Economía del Comportamiento para mejores Políticas Públicas (2021). 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS (CIDE) 

o Diplomado en Evaluación Cualitativa y Políticas Públicas (2018). 
o Diplomado en Políticas Públicas y Evaluación (2018). 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE ORGANISMOS DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR Y CONTROL 
GUBERNAMENTAL (ASOFIS) 

o Diplomado Virtual de la Ley de Disciplina Financiera (2017). 
o Diplomado Virtual de Contabilidad Gubernamental. (2017). 



ASOCIACIÓN DE EXAMINADORES DE FRAUDE, ACFE MÉXICO 
o Seminario Nacional para la Prevención y Disuasión del Fraude (2017). 

 

Cursos en Derechos Humanos: 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (2023) 
o Derechos de las personas con discapacidad. 
o Derecho a un medio ambiente sano. 
o Derecho al trabajo. 
o Derechos sexuales y reproductivos. 
o Temas selectos de derecho de familia. 
o Justicia penal. 
o Derechos de las personas migrantes y sujetas a 
o protección internacional. 
o Seguridad Social. 
o Violencia familiar. 

ESCUELA NACIONAL DE PERÚ 
o Derechos Humanos en el Control Gubernamental 

 

Participaciones Colegiadas: 

Integrante del Consejo del Estado de Guanajuato en Materia de Archivos y Coordinador de 
la Comisión de Sistemas Automatizados de Archivos y Preservación Digital del Estado de 
Guanajuato (2024). 
Coordinador dual (conjuntamente con el representante de la Secretaría de la Transparencia 
y Rendición de Cuentas) del grupo  del 
Sistema Estatal de Fiscalización (2022). 
Presidente de la Comisión de Prevención de Lavado de Dinero del Colegio de Contadores 
Públicos Santa Fe de Guanajuato (2017-2019). 
Integrante de la Comisión Regional de Prevención de Lavado de Dinero, región centro - 
occidente, del  IMCP  (Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 2017-2019). 



 

3. INFORMACIÓN 

COMPROBATORIA DE 

EXPERIENCIA LABORAL 















































 

4. INFORMACIÓN 

COMPROBATORIA DE 

EXPERIENCIA O 

APORTACIONES 

RELEVANTES 







 

5. INFORMACIÓN 

COMPROBATORIA DE 

DIPLOMADOS, CURSOS, 
TALLERES, PONENCIAS 

U OTROS 





























































6. ESCRITO LIBRE DE

POSTULACIÓN 



seleccionado en el top 8



1  

 

 

2  
3





 

7. PLAN DE TRABAJO  



 

 I. Introducción 

II. Problemas y Retos Estructurales del SNA 



III. Objetivo General 

IV. Líneas de acción 



V. Matriz de Marco Lógico (Resumen) 

Nivel Objetivo Indicador 
Medio de 

Verificación 
Supuestos 

Fin 

Consolidar el SNA 
como política de 
Estado legítima y 
funcional 

Índice de operación 
 

Informes del 
Comité 
Coordinador 

Voluntad política 
sostenida 

Propósito 
Aumentar la eficacia 
institucional del SNA 
y los SLA 

SLA con CPC 
funcionales en 32 
estados 

Informes del 
SE-SNA y PDN 

Recursos 
suficientes 
asignados 

Componente 
1 

Coordinación SNF 
mejorada 

Auditorías 
colaborativas ASF
EFSL- -Ciudadanía 
implementadas 

Convenios y 
reportes 
anuales 

Disposición de 
cooperación 

Componente 
2 

Nombramientos y 
profesionalización 
de los CPC 

% CPC integrados, 
profesionalizados y con 
plan de trabajo 

Informes CPC 
estatales 

Apoyo de 
congresos locales 

Componente 
3 

Diseño Institucional 
del SNA revisado y 
analizado 

Informe sobre el 
diagnóstico del actual 
Diseño Institucional del 
SNA 

Diagnóstico e 
informe del 
SE SNA 

Disponibilidad de la 
información y 
apoyo del SNA 

Componente 
4 

PDN articulada y 
conciliada con 
diversos sistemas de 
información. 

% de avance avances 
de articulación y 
conciliación de la 
información con los 
diversos sistemas. 

Reportes 
periódicos de 
avances al 
SNA 

Voluntad política 
sostenida de los 
actores que 
generan y 
administran los 
diversos sistemas 
de información. 

Componente 
5 

Consolidar una 
cultura social de 
participación para la 
prevención. 

Acciones de 
acompañamiento 
ciudadano con enfoque 
preventivo al ejercicio 
de las funciones legales 
de los actores del SNA 

Informes del 
Comité 
Coordinador 

Marco legal y 
digital robusto 



Nivel Objetivo Indicador 
Medio de 

Verificación 
Supuestos 

Componente 
6 

Seguimiento de 
casos relevantes 

% casos con resolución 
publicada 

Informes ASF, 
FGR, TFJA 

Coordinación 
técnica y judicial 

 VI. Cronograma de Implementación (2025 2030) 

 VII. Mecanismos de Evaluación y Seguimiento 



VIII. Cronograma Gantt Simplificado

A los 14 días de mayo de 2025.

Elaborado por:

CP y MPPC Tomás Martín Hernández Gaytán



 

8. ACTA DE 

NACIMIENTO 





 

9. IDENTIFICACIÓN 

OFICIAL 





 

10. TÍTULO 

PROFESIONAL 













 



 









 

11. DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL Y DE 

INTERESES 



























13 
 





























27 
 





29 
 





31 































 

12. OPINIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES FISCALES 







 

13. CARTA BAJO 

PROTESTA DE DECIR 

VERDAD 





 

14. CARTA BAJO 

PROTESTA DE DECIR 

VERDAD EN MATERIA DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO  





 

15. AVISO DE 

PRIVACIDAD 
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